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I.1. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN INTEGRADA Y DE SUS PARÁMETROS 
URBANÍSTICOS ESENCIALES. 
 

El ámbito de la actuación Integrada cuyo desarrollo se propone coincide con el ámbito de la 

quedó configurada mediante los instrumentos de Homologación sectorial y expedición de la 

cédula de urbanización del Plan Parcial, aprobada por la Comisión Territorial de Urbanismo de 

Castellón en fecha 15 de diciembre de 2004; así como la aprobación del Plan Parcial por parte del 

Ayuntamiento en fecha 20 de febrero de 2008 (BOP nº 77, 24 de junio de 2008 y DOCV nº 5.823, 

7 de agosto de 2008), y la modificación puntual nº 1 aprobada por acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno de 31 de agosto de 2012. 

 

A pesar de que el Programa de Actuación Integrada que contenía el mencionado instrumento de 

Plan Parcial quedó sin efecto en virtud de Acuerdo municipal de fecha 25 de abril de 2014, el 

planeamiento continúa en vigor, por lo que en el presente caso se pretende poner en desarrollo 

las previsiones contenidas en el planeamiento citado. 

 
Plano D-4 Ordenación Urbanística-Estructura y alineación del suelo urbano. PGOU de Benicàssim.  
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Si bien la presente Alternativa se acompaña de documento de Modificación Puntual nº 2 del Plan 

Parcial, que únicamente afecta a la ordenación pormenorizada, el ámbito a desarrollar del Plan 

Parcial y su modificación nº 1, no se van a ver variadas, por tanto, por las previsiones del Programa 

que pretende desarrollar la AIU proponente.  

Los límites previstos en el propio Plan Parcial son los siguientes: 

Norte: trazado del ferrocarril de velocidad alta Valencia-Barcelona. 

Sur: dominio público marítimo-terrestre. 

Este: suelo no urbanizable de protección forestal delimitado a partir de la cota 50m, y suelo 

 

Oeste: Sector PRR-1 de uso residencial. 

 
Según la Base Gráfica del Plan General vigente, que incorpora el Plan Parcial Sector Pontazgo y 

cuya imagen se adjunta, la superficie del Sector Pontazgo es de 162.191,14 m2s, si bien debe 

tomarse en consideración que en el área de reparto se incluye una zona de Parque de Red Primaria 

que tiene una superficie de 75.432,71 m2s, que hace que el ámbito de desarrollo ascienda a 

237.623,85 m2s.  

En lo que se refiere a la zona de Parque adscrita al área de reparto, debe indicarse que señala 

expresamente el Plan Parcial que no se incluye en la Unidad de Ejecución propiamente, al tratarse 

de una zona cuya naturaleza hace que se mantenga como suelo no urbanizable. Se obtendrá por 

tanto dicho suelo para su cesión al consistorio municipal y se llevarán a cabo las obras de 

acondicionamiento mínimas para facilitar su utilización pública en condiciones, de manera 

siempre exterior a la Unidad de Ejecución. 

 

En definitiva, los datos de Superficie de Sector y Área de reparto del Programa son: 

ÁMBITO ACTUACIÓN PROGRAMA UE SECTOR PONTAZGO 

Superficie UE Sector Pontazgo 162.191,14 m2s

Red Primaria Adscrita Sector 75.432,71 m2s

Área de Reparto 237.623,85 m2s
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La modificación puntual nº 2 que se incluye en la propuesta supone la afección de las siguientes 

zonas: 

o Manzanas nº 3, 6 y 8, destinadas a residencial baja densidad (viviendas en hilera), 

afectadas por PATIVEL, pendientes superiores al 25%. 

o Viario de borde que limita con la zona verde estructural, Parque Forestal, por 

imposibilidad de urbanizar. 

o Manzanas nº 2 y 5 que modifican su tipología edificatoria y edificabilidad para albergar la 

edificabilidad que no se materializa en las Manzanas anteriores 3, 6 y 8. 

o Manzanas nº 1 y 4, que modifican parámetros de volumen y forma de los edificios para 

permitir una mejor permeabilidad visual hacia la costa, sin alterar la edificabilidad total 

en dichas manzanas. 

El resultado de las modificaciones no altera la edificabilidad del sector ni la superficie total del 

ámbito, y por lo tanto no se modifica la Ordenación Estructural del Sector.  

 

En lo que se refiere a los parámetros urbanísticos más importantes previstos en la modificación 

puntual nº 2 del Plan Parcial se reproducen a continuación:  
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SUPERFICIES DOTACIONES PÚBLICAS   
ZONAS VERDES     
SVJ-1 10.553,70 m2s 
SVJ-2 6.719,00 m2s 
SVJ-3 5.296,74 m2s 
SVJ-4 13.487,00 m2s 
Total Zonas Verdes 36.056,44 m2s 
EQUIPAMIENTOS     
SQA-1 7.817,14 m2s 
SQA-2 900,00 m2s 
SQA-3 1.193,27 m2s 
SQI-4 50,10 m2s 
SQI-5 60,25 m2s 
SQI-6 60,25 m2s 
SQI-7 50,10 m2s 
SQI-8 2.358,14 m2s 
Total Equipamientos  12.489,25 m2s 
COMUNICACIONES     
SCV 44.353,06 m2s 

TOTAL SUPERFICIES DOTACIONALES 
PÚBLICAS 92.898,75 m2s 
SUPERFICIES SUELO LUCRATIVO   
Manzana 1 (EDA Pontazgo-1) 16.189,64 m2s 
Manzana 2 (EDA Pontazgo-2) 10.367,89 m2s 
Manzana 3 (RBD) 0,00 m2s 
Manzana 4 (EDA Pontazgo-1) 15.225,22 m2s 
Manzana 5 (EDA Pontazgo-2) 10.978,18 m2s 
Manzana 6 (RBD) 0,00 m2s 
Manzana 7 (HOT) 10.106,93 m2s 
Manzana 8 (RBD) 6.424,53 m2s 
TOTAL SUELO LUCRATIVO 69.292,39 m2s 

SUPERFICIE TOTAL SECTOR 162.191,14 m2s 

SUPERFICIE PVP FORESTAL 75.432,71 m2s 
SUPERFICIE TOTAL ÁREA DE 
REPARTO 237.623,85 m2s 

 

 

En lo que se refiere a la ficha de gestión se mantiene la prevista en el documento de Plan Parcial 

vigente y en las Normas Urbanísticas del Sector Pontazgo, BOP nº 77 de 24 de junio de 2008. Se 

prevén los siguientes condicionantes respecto a la secuencia de desarrollo a seguir en relación 

con las Unidades colindantes y condiciones específicas de conexión: 
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I.2. OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL URBANIZADOR. 
 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 118 del TRLOTUP, el agente urbanizador es el responsable 

de ejecutar una actuación urbanística sujeta a programa de actuación integrada. 

 

En el presente caso, la AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO PONTAZGO DE BENICÀSSIM, 

llevará a cabo en cumplimiento de sus funciones lo siguiente: 

a) Promover, gestionar y financiar la actuación programada, a su riesgo y ventura. 

b) Promover la redacción de los proyectos técnicos necesarios para ello. 

c) Contratar las obras públicas que comprenda dicha actuación de acuerdo con lo previsto en la 

ley, gestionando su ejecución en calidad de promotor de estas y respondiendo de su pago y demás 

obligaciones que legal o contractualmente haya asumido ante el contratista. 

d) Elaborar e impulsar la reparcelación. 

e) Soportar el coste de urbanización correspondiente a los terrenos de su propiedad o que le sean 

adjudicados en concepto de retribución y obtener las retribuciones correspondientes a la 

ejecución del programa de actuación de los propietarios adheridos al mismo. 

f) Asumir la adquisición de los terrenos que le sean transmitidos a cambio de su actividad 

urbanizadora y, cuando corresponda, también la de los terrenos de los propietarios que se 

abstengan de participar en la reparcelación. 

g) Promover las edificaciones y actividades privadas sobre las parcelas o inmuebles que se le 

adjudiquen como consecuencia del desarrollo del programa de actuación integrada, en los casos 

en que así se haya convenido por su interés social o necesidades funcionales de este. 

 

Al agente urbanizador le corresponde, como se ha indicado en sus funciones, la elaboración y 

promoción de los siguientes proyectos y documentos técnicos: 

a) El Proyecto de Urbanización y cualesquiera modificaciones técnicas que fueran necesarias para 

su adecuado desarrollo. 

b) El Proyecto de Reparcelación de las fincas afectadas en el ámbito de desarrollo, y cualesquiera 

modificaciones que sean necesarias para su inscripción en el Registro de la Propiedad. 
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En la ejecución de sus tareas como urbanizador tendrá derecho a ser retribuido por dichas labores, 

y recibirá en contraprestación a dicho ejercicio el beneficio propuesto en la presente proposición 

jurídico-económica. 

 

En el presente caso, además de las labores consistentes en la ejecución de la obra urbanizadora 

propiamente dicha, y a la vista de la ficha de gestión del Plan Parcial del Sector Pontazgo, será 

necesario que por parte del Agente Urbanizador se lleven a cabo cuantas gestiones sean 

oportunas para dar cumplimiento a la ejecución prevista de una serie de condicionantes a cumplir, 

como serán:  

- Formulación de la solicitud de inicio del correspondiente Programa de Actuación Integrada de la 

te 

Alternativa Técnica y la adjudicación de la condición de Agente Urbanizador a la mercantil 

proponente; siempre que no se haya producido dicho inicio de manera anterior por terceros.

- Del mismo modo, en un plazo máximo de dos años desde la aprobación de la presente 

Alternativa y la adjudicación de la condición de Agente Urbanizador a la mercantil proponente, se 

procederá por su parte a formular la correspondiente solicitud de inicio para el desarrollo de las 

empre que no se haya producido dicho inicio de 

manera anterior al transcurso del plazo propuesto por terceros. 

- Obras de conexión al entorno junto al Hotel Voramar al sur de la actuación; y ajardinamiento de 

la zona de dominio Público Ferroviario y tratamiento urbanístico acorde con las zonas de 

servidumbre y afección ferroviarias, todo ello al norte de la actuación. Conforme se ha definido 

en Proyecto de Urbanización que forma parte de la Alternativa Técnica. 

- Encauzamiento común de los Barrancos de Cantallops y Santa Águeda, entre el límite del sector 

Pontazgo y el Sector PRR 1, colindante al oeste. Dicho encauzamiento deberá ser acorde a lo 

diseñado en el Proyecto de Urbanización del Sector PRR1 y deberá contemplar su evacuación al 

mar, con afección al Domino Público Marítimo Terrestre. Todo ello conforme se ha definido en 

Proyecto de Urbanización que forma parte de la Alternativa Técnica, y en la propia Memoria del 

PAI que se acompaña al presente. 

- Colectores para evacuación de aguas residuales hasta la estación depuradora, según Proyecto 

de Obra aprobado por el Ayuntamiento en fecha 27 de abril de 2011 por Decreto de Alcaldía 

110427D1023, denominado: Proyecto de Sistemas de impulsiones y colectores de saneamiento 

del Voramar a la EDAR para los caudales de los Sectores Pontazgo, 1, 2, 3 y 4 y su criterio de 

reparto". Habida cuenta de que el promotor del citado Proyecto resultó el propio Ayuntamiento, 
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mediante Decreto de Alcaldía del año 2011, deberá resultar este mismo el encargado de llevar a 

término dicha obra. De esta forma además y dada las características de obra pública de la 

infraestructura a acometer, se haría factible la posibilidad de obtener las ayudas, fondos o 

financiación. Debe considerarse, en este aspecto, la cuestión de que la citada infraestructura no 

solamente resulta de necesidad para el desarrollo de los Sectores que expresamente menciona el 

Ayuntamiento en su Resolución aprobatoria, sino que además supondrá una mejora evidente 

para el suelo ya consolidado del municipio, que no resultará comprometido a su financiación. 

No obstante, en el caso de que en el momento de llevar a término la licitación de la obra de 

urbanización del presente Sector no se haya realizado de oficio por el Ayuntamiento, 

corresponderá su adelanto por parte de éste, incluyéndose dentro del presupuesto de 

urbanización del propio Programa y aplicándose, por tanto, las correspondientes partidas de 

gastos generales y beneficio. En este aspecto, se llevará a término la licitación de la obra 

correspondiente siguiendo procedimiento separado, pero de forma paralela a la correspondiente 

 

En lo que respecta a estos costes de urbanización comunes a varias actuaciones, que se acometen 

desde la presente Propuesta para dar cumplimiento a los condicionantes del Plan Parcial en su 

Ficha de Gestión, debe indicarse que por parte del Agente Urbanizador se asumirá la gestión de 

su adelanto en la medida en que se haga necesaria su ejecución por las condiciones antedichas, 

asumiéndose la financiación por parte únicamente del Urbanizador, excluyendo de la 

participación al resto de los propietarios del Sector no adheridos a la AIU, como se deduce de las 

obligaciones de la propia ficha de gestión del ámbito.  

No obstante, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152 del TRLOTUP tendrán derecho a 

resarcirse del exceso del coste soportado. Asimismo, para garantizar el pago futuro y la 

actualización de su valor, se establecerá un canon de urbanización, aprobado mediante ordenanza 

municipal a dichos efectos de manera simultánea a la aprobación de la presente Alternativa 

Técnica, conforme se concreta en punto I.6 del presente documento. 
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I.3. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS AL 
PROGRAMA. 
Atendiendo a lo que se dispone en el artículo 145 del TRLOTUP, la persona propietaria tiene 

derecho: 

a) A que el agente urbanizador cumpla sus compromisos con diligencia empresarial. 

b) A obtener del agente urbanizador y de la administración, sin dilación indebida, información 

verídica y concreta sobre cualesquiera aspectos relativos a la ejecución del programa de actuación 

integrada. 

c) A participar en la actuación, obteniendo el aprovechamiento correspondiente, en justa 

distribución de beneficios y cargas, o a abstenerse de participar, exigiendo la expropiación de su 

propiedad .  

 

Igualmente quedan establecidos los deberes en el apartado 2 del citado precepto, que serán: 

a) Ceder, equidistribuir y sufragar la urbanización, retribuyendo al agente urbanizador por 

su tarea. 

b)  Proporcionar información sobre su propiedad. 

c) Facilitar la ocupación de sus fincas cuando sea necesaria para ejecutar el programa de 

actuación. 

 

La Agrupación que ostentará la condición de Agente Urbanizador llevando a cabo la gestión por 

propietario del Programa en los términos del artículo 120 del TRLOTUP, realizará el trámite del 

emplazamiento previsto en el artículo 147, para considerar si resultan interesados en participar 

en el PAI o no, terceros propietarios. 

Dicho trámite se llevará a cabo, en todo caso, antes de la aprobación del correspondiente 

Proyecto de Reparcelación, y la comunicación que se les remita a los presentes efectos contendrá 

cuantos datos indica el TRLOTUP en el citado precepto, que resultarán todos aquellos necesarios 

para posibilitar la decisión del propietario afectado tanto respecto a la participación en el 

Programa como a la elección de la forma de pago que le resulte de mayor interés. 

 

En lo que respecta a las cargas de urbanización comunes a varias actuaciones, que se acometen 

desde la presente Propuesta para dar cumplimiento a los condicionantes del Plan Parcial, debe 
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indicarse que será el urbanizador, y no los propietarios del Sector Pontazgo, quien asumirá su 

adelanto en la medida en que se haga necesaria su ejecución.  

No obstante, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152 del TRLOTUP tendrá derecho a 

resarcirse del exceso del coste soportado. Asimismo, para garantizar el pago futuro y la 

actualización de su valor, se establecerá un canon de urbanización, aprobado mediante ordenanza 

municipal a dichos efectos de manera simultánea a la aprobación de la presente Alternativa 

Técnica, conforme se concreta en punto I.6 del presente documento.  
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I.4. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE. 
En su condición de Administración actuante, el Excmo. Ayuntamiento de Benicàssim tiene la 

facultad y compromiso de tramitación y aprobación de todos los documentos técnicos que se 

hagan necesarios para la ejecución del Programa, y demás obras complementarias, con la 

diligencia necesaria para obtener su buen fin. O poner a disposición del Urbanizador aquellos 

proyectos ya aprobados por la administración y que son precisos para el desarrollo de la 

actuación.  

En concreto, corresponderá a la administración cuantos documentos sean necesarios para la 

obtención de los suelos  

Se procederá a la aprobación de las ordenanzas de canon de urbanización oportunas en relación 

con las obras que se ejecuten en el presente Sector, y resulten comunes a varias actuaciones, de 

forma que sea posible el reintegro de los importes económicos adelantados. 

En el Proyecto de Sistemas 

de impulsiones y colectores de saneamiento del Voramar a la EDAR para los caudales de los 

Sectores Pontazgo, 1, 2, 3 y 4 y su criterio de reparto", aprobado mediante Decreto de Alcaldía 

110427D1023 en fecha 27 de abril de 2011, resultará en primer término el obligado a su ejecución, 

resultando en todo caso beneficiario de cuantas ayudas públicas pueda obtenerse en su 

financiación. Tendrá derecho en todo caso a ser resarcido en los términos que se especifican en 

la ordenanza de canon que se acompaña al presente documento.  

Para el caso en que subsidiariamente se ejecute el citado proyecto por parte del Agente 

Urbanizador proponente, por resultar el primer sector en desarrollarse, por parte del 

Ayuntamiento se permitirá y procurará facilitar en todo término, la ocupación de los suelos 

públicos por los que discurra el trazado de este. Y en este caso, igualmente, se asumirá la posible 

gestión y financiación de la obtención de aquellos suelos que resulten necesarios, para la 

ejecución de este, para aquellas superficies en que el trazado previsto en este no discurra en todo 

caso por suelo público, para posibilitar tanto la obtención del mismo, como su ocupación 

temporal.  

 

Asimismo, finalizada la obra de urbanización procederá a su recepción tras el ofrecimiento formal 

del Urbanizador y la comprobación por parte de los técnicos municipales, en los términos del 

artículo 170 del TRLOTUP. 
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La administración actuante tiene derecho a recibir y obtener gratuitamente: 

1. Los suelos dotacionales públicos del ámbito de la actuación o que estén adscritos a la misma 

en virtud del planeamiento. 

2. Las parcelas que legalmente le correspondan, con destino a patrimonio público de suelo. En 

este sentido, recibirá libre de cargas, y a través del procedimiento reparcelatorio el excedente de 

aprovechamiento resultante, equivalente a un 10% del aprovechamiento tipo, habida cuenta de 

la condición del suelo del ámbito a desarrollar de urbanizable incluido en una unidad de ejecución. 

Todo ello, según lo dispuesto en el artículo 82.1.a) del TRLOTUP, que dispone que: 

1. El excedente de aprovechamiento resultante del porcentaje de aprovechamiento tipo que 

corresponde a la administración se materializará en terrenos cedidos a esta, libres de cargas de 

urbanización: 

a) En el suelo urbanizable previsto en el plan general estructural, el porcentaje de 

aprovechamiento que corresponde a la administración es del diez por cien del aprovechamiento 

tipo. 

 

  



 

 
 

  

15 
PROPOSICIÓN JURÍDICO-ECONÓMICA 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA UE SECTOR PONTAZGO. Benicàssim. Castellón.                AIU PONTAZGO DE BENICASSIM
 

I.5. PLAZOS QUE SE PROPONEN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
Se propone, el siguiente cronograma de los trabajos a desarrollar, sin computar los plazos de 

tramitación de los documentos: 

- Presentación de la documentación técnica corregida conforme a los informes municipales 

que se emitan a los presentes efectos: 2 meses a partir del correspondiente 

requerimiento, en su caso. 

- Firma Convenio Urbanístico: 1 mes, desde la notificación de la aprobación y adjudicación 

del Programa. 

- Notificación a los propietarios para que manifiesten su voluntad de adhesión al Programa 

y forma de pago de las cargas de urbanización: 1 mes, desde la suscripción del convenio. 

- Presentación del Proyecto de Reparcelación: 6 meses desde el vencimiento del plazo 

otorgado a los propietarios para decidir sobre su forma de contribución y la adhesión en 

todo caso.  

- Presentación ante el Registro de la Propiedad del documento de Proyecto de 

Reparcelación: 1 mes desde el giro de la cuota 0. 

- Licitación de las Obras de Urbanización y Selección del Agente Constructor 

simultáneamente a la Redacción del Proyecto de Reparcelación: 6 meses 

- Suscripción del acta de replanteo para el inicio de los trabajos en el plazo de 1 mes desde 

el hito más tardío de entre los siguientes: firmeza administrativa de la Reparcelación, 

disponibilidad de los terrenos o adjudicación de Empresario Constructor tras licitación 

pública de las obras. 

- Ejecución de la obra urbanizadora de la actuación que se propone desarrollar: 36 meses 

a contar desde la suscripción del Acta de Replanteo. 

A este respecto hay que matizar que las obras se ejecutan en terrenos no todos incluidos 

dentro del ámbito, sino que, como se ha comentado en anteriores apartados, exceden el 

mismo para ejecutar obras complementarias y que afectan a otros sectores.  

Es por ello por lo que, aunque las obras estrictamente definidas en el proyecto de 

urbanización se estima que tengan una duración de 24 meses, debido a la necesidad de 

obtención de dichos suelos externos al ámbito y adicionalmente a obras adicionales a las 

del proyecto de urbanización (Impulsiones a la EDAR definidas en proyecto 

independiente), se contempla un plazo total de 36 meses. 
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- Presentación de la Cuenta de Liquidación Definitiva: 2 meses, desde la finalización y 

recepción de la obra de urbanización. 

 

Se formulará la solicitud de inicio del correspondiente Programa de Actuación Integrada de la 

2 meses desde la notificación de la aprobación y adjudicación del 

Programa, para el caso de que ésta no se hubiera hecho de manera anterior por un tercero. 

 

Se formulará la correspondiente solicitud de inicio para el desarrollo de las Unidades de Ejecución 

como máximo en el plazo de 2 años desde la notificación de la aprobación 

y adjudicación del Programa, para el caso de que ésta no se hubiera hecho de manera anterior 

por un tercero. 
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I.6. ESTIMACIÓN DE LOS CONCEPTOS ECONÓMICOS CONSTITUTIVOS DE LAS 
CARGAS DE LA ACTUACIÓN. 
 

El importe de las magnitudes económicas del programa, se compone de 2 partes: 

 Cargas Fijas, las cuales se distribuyen en: 

Coste de las obras. 

Gastos de Gestión y Beneficio del Urbanizador. 

 Cargas Variables, compuestas por los conceptos de Indemnizaciones y Canon de 

Saneamiento. 

El coste de las obras se encuentra reflejado en sendos Proyectos de Ejecución: 

Proyecto de Urbanización del Sector Pontazgo. 

Proyecto de Impulsiones y Colectores de Saneamiento desde el Voramar a la Edar. 

A su vez, este coste de las obras se compone del coste de las obras estrictamente del Sector 

Pontazgo y del coste de las obras complementarias que le corresponden al Sector Pontazgo, en 

función de lo dispuesto en la ficha de gestión del mismo. El proyecto de urbanización del Sector 

Pontazgo incluye todas estas obras a excepción de las correspondientes al Proyecto de 

Impulsiones y Colectores de Saneamiento desde el Voramar a la Edar, en documento separado. 

 

A continuación, se expresan los importes de obras propias del Sector Pontazgo y los importes de 

obras comunes a otras actuaciones, como parte integrante de las Cargas Fijas. 

 

I.6.1 Cargas Fijas 

I.6.1.1 Coste Obras propias Sector Pontazgo. 

Se obtienen del presupuesto del Proyecto de Urbanización del Sector Pontazgo, detrayendo los 

importes de las obras correspondientes al Tramo común de los encauzamientos (Capítulo 17 del 

Proyecto de Urbanización) y los importes de las obras de urbanización que recaen en la U.E.28 

(Capítulo 19 del Proyecto de Urbanización), como se comentará en el siguiente apartado.  
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En consecuencia, resultan los siguientes importes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.6.1.2 Coste Obras comunes a varias actuaciones. 

Adicionalmente nos encontramos con las cargas de urbanización comunes a varias actuaciones 

que se hacen necesarias por mandato de la ficha de gestión del Plan Parcial vigente para el 

presente Sector, con los siguientes conceptos: 

- Recogida de aguas pluviales provenientes de los barrancos de Santa Águeda y Cantallops. 

Concretamente el porcentaje a costear por Pontazgo es el 47.34%, correspondiéndole el resto, el 

52.66%, al Sector PRR1. Estas obras han sido definidas por el Proyecto de Urbanización del Sector 

Pontazgo y deberán, en caso de no gestionarse en tiempo por el programa para el desarrollo del 

PRR1 o por las mejoras definidas en PATRICOVA(*), ser ejecutadas anticipadamente por el Sector 

Pontazgo y resarcidas a futuro por el desarrollo del PRR1. El PEM correspondiente a dichas obras 

asciende a 4.999.155,90

Pontazgo 2.366.600,40  (PEM) y 2.816.254,48  (PEC). El importe que se anticipa en relación al 

PRR-1 será asumido por el agente urbanizador proponente a la adjudicación y no será repercutido 

al resto de propietarios del Sector Pontazgo, no adheridos a la AIU. 

El reparto entre ambas actuaciones viene establecido en base a la superficie de los sectores, en 

concreto, la superficie del Sector Pontazgo 237.623,85m2s y la superficie del Sector PRR1 

264.320,98m2s, tal y como viene definido en el acuerdo de aprobación del Plan Parcial. 

 
(*) A este respecto cabe mencionar que existe Plan de Acción Territorial sobre Prevención del Riesgo de Inundación en 
la Comunitat Valenciana (PATRICOVA) de octubre de 2015, donde se declara riesgo de inundación por la desaparición 
de su cauce aguas debajo del ferrocarril hasta la desembocadura en el mar del Barranco Cantalobos. Que en dicho Plan 
se propone como medida de mejora (ECC13) con prioridad ALTA y para disminuir el riesgo de inundación por la 
desaparición del Barranco de Cantalobos (Cantallops) que afecta a la playa de las Villas, con un plazo estimado de 
ejecución y un pres   
marcha las acciones encaminadas por la administración municipal para exigir el cumplimiento de dicha medida, así 
como su financiación reduciendo en consecuencia las cargas a los propietarios de los programas afectados.  

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL  

GASTOS GENERALES (13%)  

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%)  

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN OBRAS PROPIAS 

PONTAZGO 

 

IVA (21%)  

TOTAL PRESUPUESTO (IVA INC)  
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-  

En dicho proyecto se define la infraestructura común a los sectores PRR1, 2, 3, 4 y Pontazgo, 

correspondiéndole a Sector Pontazgo un porcentaje del 24.26%, según aprobación del Proyecto y 

criterio de reparto aprobado el 27 de abril de 2011 por Decreto de Alcaldía 110427D1023.  

El total coste de dicha infraestructura asciende a  (PEM) o  (PEC), 

por lo que le correspondería a Pontazgo un importe de (PEM) y (PEC). 

Esta infraestructura no ha sido incorporada en el Proyecto de Urbanización, por tratarse de 

proyecto de Urbanización ya existente, aprobado, e independiente, que en caso de no 

encontrarse ejecutado por parte del Ayuntamiento, como promotor de su formulación y 

aprobación, deberá asumirse por el Sector Pontazgo. En ese caso, el porcentaje correspondiente 

a los Sectores PRR 1, 2,3 y 4, será responsabilidad de financiarse anticipadamente por parte del 

agente urbanizador del Sector Pontazgo únicamente y no podrá repercutirse al resto de los 

propietarios del Pontazgo no adheridos a la AIU, resarciéndose proporcionalmente entre los 

distintos sectores para los que se proyecta a través del correspondiente canon de urbanización. 

En todo caso, si transcurridos diez años desde la aprobación del presente Programa no se hubiera 

llevado a término, en uno o varios, de los Sectores mencionados el inicio de la correspondiente 

programación urbanística, que permita dar lugar a la consecución de la imposición del canon de 

urbanización, en los términos previstos en el TRLOTUP (artículo 152), a los propietarios de 

parcelas resultantes de los citados Sectores, o se produzca la desclasificación pasando a ser suelos 

no urbanizables de alguno/s de ellos, se propondrá un reparto ajustado entre los Sectores cuya 

programación sí se encuentre en desarrollo.  

- Vial en Unidad de Ejecución nº 28. 

Siendo su ejecución necesaria para liberar el espacio que en la actualidad ocupa la carretera a 

Oropesa y sobre la cual se pretende ejecutar la continuidad del paseo marítimo de Benicàssim. El 

importe se refleja en el Capítulo 19 del Proyecto de Urbanización y posteriormente supondrá 

resarcirse de las mismas por la gestión de dicha U.E. 28. El presupuesto de dichas obras asciende 

a 100.726,44 119.864,46 , no siendo posible la repercusión de dicho importe al 

resto de propietarios de Pontazgo debiendo ser asumido y anticipado por el agente urbanizador. 

A continuación, se muestra la repercusión de dichos importes desglosados por los sectores 

obligados a su participación, y cuyo importe, adelantado por el Agente Urbanizador de Pontazgo 

únicamente, será repercutido de la siguiente forma a las Unidades de Ejecución correspondientes 

mediante el establecimiento de los correspondientes Cánones de Urbanización. 



 

 
 

  

20 
PROPOSICIÓN JURÍDICO-ECONÓMICA 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA UE SECTOR PONTAZGO. Benicàssim. Castellón.                AIU PONTAZGO DE BENICASSIM
 

 
 

En consecuencia, el importe de cargas de urbanización que deberá asumir el Agente Urbanizador 

en exclusiva, sin poder repercutir al resto de propietarios no adheridos a la AIU, se refleja a 

continuación. 

 

 

 

I.6.1.3 Resto conceptos. Coste proyectos, gastos generales y beneficio del urbanizador. 

Al presupuesto indicado de Licitación, deben incluirse los siguientes conceptos: 

1. Coste de redacción de proyectos y dirección de obras, que comprende los honorarios técnicos 

devengados por la redacción y dirección de los diferentes proyectos técnicos, gastos de 

tramitación, elevación a público e inscripción en el Registro de la Propiedad: 

 

Vinculado a 
Encauzamientos U.E. nº 28

Concepto PRR-1 PRR-1 PRR-2 PRR-3 PRM-4

PEM

PEC

PEM

PEC

PEM

PEC

PEM

PEC

Proyecto de 
Impulsiones y 

Colectores desde 
el Voramar a la 

EDAR

IMPORTES 
TOTALES

Vial en Unidad de 
Ejecución nº 28

Importe otras actuaciones

Totales otras 
actuaciones

Importe total Importe Sector 
Pontazgo

Recogida Aguas 
pluviales 

Barrancos de 
Santa Águeda y 

Cantallops 
(encauzamientos)

Vinculados Colectores Voramar a EDAR

Encauzamientos parte 
correspondiente a PRR-1
Urbanización U.E-28
Proyecto Colectores a la EDAR, 
parte correspondiente a resto 
sectores

Total (PEM)
GG y BI (13%+6%) Contratista
Indemnizaaciones UE-28
Total cargas a asumir por 
urbanizador, no repercutibles a 
propietarios (PEC)

Cargas adicionales a asumir por el 
urbanizador, no repercutibles al resto de 
propietarios
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2. Los gastos de gestión del Urbanizador se calculan con arreglo a los dispuesto en el TRLOTUP en

su artículo 150.1.c) según un porcentaje de la suma de los conceptos anteriores, que se establece 

en el presente caso en el equivalente a un 10 %. 

Se incluyen dentro de este concepto los relativos a: (i) el mantenimiento y conservación de la 

urbanización durante el periodo que corresponda hasta su recepción por la administración; (ii) los 

gastos, aranceles, tasas y honorarios correspondientes a la tramitación de las actuaciones; (iii) 

controles de calidad y peritajes. 

Gastos Generales Urbanizador 
Gestión de la AIU 
Tesorería AIU 
Secretaría AIU 
Contabilidad y administración AIU 
Asesoría Jurídica 
Contratación de equipos 
Gestión Técnica 
Mantenimiento Urbanización 
Tasas y publicaciones 
Control de Calidad 
Oficinas e instalaciones 
Gastos Financieros 
Avales 
Seguros 
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TOTAL GASTOS DE GESTIÓN 10 % del importe del 
Presupuesto de licitación y costes de proyectos 

 

 

3. Además de los citados conceptos, se aplicará el Beneficio Empresarial del Urbanizador calculado 

en un porcentaje de los tres conceptos anteriores, que en el presente caso ascenderá a 10 %.

TOTAL BENEFICIO DEL URBANIZADOR  
10 % del importe del Presupuesto de licitación, costes de 

proyectos y gastos de gestión 

 

 

El coste total de las cargas de urbanización de la actuación será la suma de todos los conceptos 

anteriores, así pues, el aquí previsto como Presupuesto de Licitación (propiamente dicho y cargas 

comunes a varias Unidades de Ejecución), añadiéndose los correspondientes a los Gastos de 

proyectos técnicos, gastos de Gestión del urbanizador y el beneficio del urbanizador.  

En consecuencia, resultan los siguientes importes: 

 

Presupuesto de licitación
Proyecto de Urbanización (PEM)

47,34%

Parte proporcional de la recogida de aguas 
pluviales de los Barrancos Santa Águeda y 
Cantallops correspondiente a Pontazgo.

52,66%

Parte proporcional de la recogida de aguas 
pluviales de los Barrancos Santa Águeda y 
Cantallops correspondiente a PRR-1, no 
incluido en las cargas de urbanización. 
Asumido por Urbanizador únicamente.
Importe de las Obras de urbanización 
incluidas en la U.E. 28, no incluido en las 
cargas de urbanización. Asumido por 
Urbanizador únicamente.

Incluido en 
cargas de 
urbanización

Proyecto Colectores a la EDAR, 
parte correspondiente a Pontazgo

No incluido 
en cargas de 
urbanzación

Proyecto Colectores a la EDAR, 
parte correspondiente a PRR1, 
PRR2,  PRR3 y PRM4. Asumido por 
Urbanizador únicamente.

Total PEM
GG (13%)

BI (6%)
Total Presupuesto Licitación (PEC)
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I.6.2 Cargas variables. 

Las cargas de urbanización anteriormente reflejadas no incluyen las indemnizaciones ni otras 

cargas de urbanización variables, dado que éstas no deben determinarse por la concurrencia de 

ofertas.  

Según se dispone en el artículo 150.2 del TRLOTUP son cargas de urbanización en la categoría de 

variables las siguientes: 

a) El coste de indemnización a cuenta de construcciones, instalaciones, plantaciones y sembrados 

que, en ejecución del programa de actuación integrada se hayan de derribar, arrancar o destruir, 

o ceder a la administración; y las indemnizaciones por traslado o cese de actividades, resolución 

de arrendamientos y extinción de servidumbres prediales. 

b) Las indemnizaciones a las personas propietarias por obras de urbanización que ya hayan 

sufragado y sean útiles a la actuación. 

c) Los gastos por realojo y retorno de ocupantes a los que estos tengan derecho conforme a la 

legislación vigente. 

d) En su caso, el importe del canon de urbanización devengado a favor de la administración o el 

reintegro que proceda a favor de otras actuaciones conforme al artículo 152 de esta ley. 

Y además, continua indicando el citado precepto la forma en la que tienen que hacerse efectivas 

dichas cargas: 

El importe total de las cargas de urbanización variables se repercutirá entre todos los propietarios 

en régimen de equidistribución. Posteriormente, se asignará a cada propietario o titular de 

derecho indemnizable el importe que le corresponda percibir por los conceptos indicados en los 

apartados anteriores. 

A estos efectos, en el presente caso, se ha efectuado en el ámbito objeto de gestión, estudio 

preliminar de las plantaciones o instalaciones o elementos constructivos susceptibles de ser 

CARGAS FIJAS
Presupuesto de licitación
Honorarios Proyectos     

Total
Gastos Generales Urbanizador (10%)
Beneficio Urbanizador (10%)
CARGAS TOTALES FIJAS
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demolidos, arrancados o destruidos, así como actividades, o derechos a extinguir sobre las fincas 

afectadas, que generan indemnizaciones a contemplar en dicho sentido. Sin perjuicio, de que en 

el momento se inicie el procedimiento reparcelatorio dichas cantidades sean revisadas habida 

cuenta de que ese resulta el momento legal para su fijación. 

Asimismo, será necesario considerar entre las indemnizaciones que conforman las cargas 

variables, las correspondientes a aquellos elementos incompatibles como consecuencia de la 

ejecución de aquellas obras complementarias que son comunes a varias Unidades de Ejecución, y 

que se lleven a cabo en los suelos externos al Sector Pontazgo. 

Debe considerarse un concepto más dentro de las citadas indemnizaciones que supondrá el coste 

relativo al valor de los suelos cuya ocupación resulte necesaria para la implantación de dichas 

obras complementarias ubicadas en suelos externos al Sector. Si bien se ha previsto su posible 

gestión a través de las correspondientes reservas de aprovechamiento a favor de los propietarios 

afectados, habida cuenta de la voluntariedad de la citada operación urbanística, es posible que 

resulte necesario llevar a cabo la expropiación de aquellos suelos cuyos propietarios opten por 

recibir económicamente la valoración del suelo a ocupar. De esta forma se considerará dentro de 

las cargas variables del presente Programa el importe que resulte necesario para adquirir los 

suelos mediante la vía forzosa, en idéntico sentido que el previsto para las anteriores 

indemnizaciones. No obstante, y en relación a este apartado no resulta posible en el momento 

actual obtener una previsión económica de cuál pueda ser dicha valoración concreta, habida 

cuenta de que se intentará de forma prioritaria su gestión a través de reservas de 

aprovechamiento y en su caso, la consiguiente ocupación directa, quedando pendiente su fijación 

en el momento procedimental en que sea posible realizar dicha cuestión.  

 

Y en lo que se refiere a otros conceptos susceptibles de considerarse incluidos en este tipo de 

cargas nos encontramos con la contribución que realizará el presente Sector a la financiación de 

los gastos de nueva construcción o de ampliación del sistema de saneamiento y depuración 

actualmente existente, no mediante la efectiva conexión con dichas instalaciones, sino de 

conformidad con las prescripciones de los Planes Directores de Saneamiento y Depuración de la 

Comunidad Valenciana y de conformidad con las previsiones de la Entidad de Saneamiento de 

Aguas Residuales. A este respecto y fuera de la definición del Proyecto de Urbanización se prevé 

la participación en dicha infraestructura a través del Importe de Saneamiento y que a falta de 

bitante equivalente. Dado que dicha aportación 
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está supeditada a Informe de la EPSAR acerca del coste de depuración por habitante equivalente 

en el momento de su conexión, esta carga es considerada variable. 

 

 

 

I.6.3 Resumen Cargas. 

El resumen total de las cargas de urbanización, incluyendo las variables, será de: 

 

 

CARGAS VARIABLES
INDEMNIZACIONES
A descontar indemnizaciones UE-28
Canon de Saneamiento EPSAR
CARGAS TOTALES VARIABLES

CARGAS FIJAS
Presupuesto de licitación
Honorarios Proyectos     

Total
Gastos Generales Urbanizador (10%)
Beneficio Urbanizador (10%)
CARGAS TOTALES FIJAS

CARGAS VARIABLES
INDEMNIZACIONES
A descontar indemnizaciones UE-28
Canon de Saneamiento EPSAR
CARGAS TOTALES VARIABLES

TOTAL CARGAS FIJAS Y VARIABLES a 
repercutir a los propietarios

Encauzamientos parte 
correspondiente a PRR-1
Urbanización U.E-28
Proyecto Colectores a la EDAR, 
parte correspondiente a resto 
sectores

Total (PEM)
GG y BI (13%+6%) Contratista
Indemnizaaciones UE-28
Total cargas a asumir por 
urbanizador, no repercutibles a 
propietarios (PEC)

Cargas adicionales a asumir por el 
urbanizador, no repercutibles al resto de 
propietarios
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I.7. VALORACIÓN DEL SUELO 

Para la determinación del valor del suelo se utiliza la información detallada en el Informe de 

Viabilidad Económica, expuesto más adelante. En dicho informe se establecen sendos métodos 

de cálculo de la viabilidad económica, método residual estático y residual dinámico, considerando 

más riguroso el segundo por contemplar parámetros de actualización de la inversión, como por 

ejemplo, la Tasa de Descuento, la cual vendría a estimar la rentabilidad de la inversión del negocio 

urbanístico. 

Para la redacción de dicha Memoria de Viabilidad Económica se utiliza, según recoge el anexo XIII 

del TRLOTUP, valores 

 

De dichos valores, se establece directamente, que el valor del suelo en la actualidad en situación 

rústica tiene un valor de 4,53 . Este es el valor del suelo que el Urbanizador estipula para 

aquellos propietarios que no deseen participar en la transformación urbanística. 

Ahora bien, para los propietarios que deseen participar en el desarrollo urbanístico y con el objeto 

de hacer viable la prerrogativa de la ley en materia de ofrecer a los propietarios las modalidades 

de retribución establecidas, en metálico y en terrenos, se hace necesario establecer un valor del 

suelo en su situación básica a través del cual, los propietarios que así lo deseen, compensen al 

urbanizador retribuyendo en terrenos, por los gastos incurridos en la transformación urbanística, 

recibiendo como resultado suelo urbanizado y finalista. 

Este nuevo valor del suelo, con el objeto de reconocer la labor participativa en la transformación 

del suelo y adicionalmente para hacer más equitativa la situación de los propietarios particulares 

frente al agente urbanizador, se establece en 38,49446 /m2s. Este valor es el que hace viable la 

actuación para una tasa de descuento del 11,921%, como refleja la Memoria de Viabilidad. 

Este es el valor que se utiliza para obtener el coeficiente de canje para los propietarios que decidan 

el pago en especie. 
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I.8. MODALIDAD DE RETRIBUCIÓN AL URBANIZADOR. 

El presente Programa propone que los propietarios elijan la modalidad de retribución.  Según se 

especificará en los siguientes apartados, para la modalidad de la retribución en terrenos, ésta se 

calculará aplicando un coeficiente a los terrenos iniciales afectados por la actuación, que se hará 

efectivo mediante la atribución del aprovechamiento correspondiente a favor del Agente 

Urbanizador en el documento de Reparcelación. 

No obstante, el derecho que asiste a los propietarios para abstenerse de participar en la actuación 

será posible, cumpliendo con los requisitos que se establecen tanto en la legislación urbanística 

aplicable como en la presente proposición jurídico-económica, no adherirse a la presente 

propuesta o atender a la opción de pago en terrenos o en metálico. Para ello, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 147 y 148 del TROTUP, por parte del Agente Urbanizador se 

procederá notificar la aprobación del Programa a las personas propietarias afectadas y se les 

emplazará para que en el plazo de dos meses manifiesten su adhesión al Programa y se 

si desea participar en la ejecución del programa de actuación mediante 

retribución en terrenos, en metálico, o mediante una modalidad de retribución mixta  

La modalidad escogida se tendrá en cuenta en el documento de Proyecto de Reparcelación que 

se elabore por parte del Agente Urbanizador. 

 

Repercusión de costes en metálico  

Con arreglo a las cargas establecidas en el apartado anterior se considera, aplicando las cargas de 

urbanización bien sobre la edificabilidad del sector o bien sobre la superficie del mismo, los 

siguientes valores de repercusión en función de las superficies siguientes: 

 

 

 

237.623,85 m2

83.800,00 m2t

80.800,00 m2ua

72.720,00 m2ua

0,34003 m2ua/m2s

Superficie Ámbito Programa

Edif icabilidad Neta

Aprovechamiento Objetivo

Aprovechamiento Tipo

Aprovechamiento Subjetivo
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Coeficiente de canje. 

El coeficiente de canje se aplicará a aquellos propietarios que paguen sus cuotas de urbanización 

en terrenos. Se trata de la parte alícuota del aprovechamiento objetivo, expresada en tanto por 

uno, que corresponde al urbanizador en concepto de retribución en suelo por las cargas de 

urbanización, materializable a través del documento reparcelatorio. 

En el presente caso se ha previsto que se satisfagan de dicha forma, si ésta fuera la elección del 

propietario cumpliendo con los requisitos legales para ello, las cargas fijas de urbanización del 

Programa, siendo necesario que se abonen en metálico, en todo caso, las correspondientes a las 

cargas variables.  

La fórmula para obtener el coeficiente de canje para el abono de las cargas fijas de urbanización 

en terrenos será la siguiente: 

 

Siendo  

R. coeficiente de canje 

VU. Coste de urbanización de cargas fijas. 26.731.007,81  

VS. Valor del suelo de origen. 38,49446 /m2s x 237.623,85m2s =      

 

En lo que se refiere al pago a realizar por parte de los propietarios afectados, es necesario poner 

de manifiesto el hecho de que en cumplimiento del artículo 82 del TRLOTUP, se abonarán las 

Totales Cargas f ijas (VU) Cargas variables

                      

116,62 112,49 4,13

330,70 318,99 11,71

342,98 330,83 12,15

381,08 367,59 13,50

Cargas de urbanización (Valor de 

Valor de Repercusión de 
Urbanizacion sobre Edificabilidad 

Valor de Repercusión de 

Valor de Repercusión de 
Urbanizacion sobre 
Aprovechamiento Subjetivo 

Valor de Repercusión de 
Urbanización sobre 

0,74505R = VU / (VS+VU)



 

 
 

  

29 
PROPOSICIÓN JURÍDICO-ECONÓMICA 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA UE SECTOR PONTAZGO. Benicàssim. Castellón.                AIU PONTAZGO DE BENICASSIM
 

cargas correspondientes al 10% de la cesión municipal por parte de los propietarios adjudicatarios 

de parcela.  

*Artículo 82. Aprovechamiento que corresponde a la administración y compensación de excedentes de 
aprovechamiento. Modalidades. 

1. El aprovechamiento resultante que le corresponde al ayuntamiento en cumplimiento del deber de 
participación pública en las plusvalías generadas por el planeamiento, se materializará en terrenos cedidos 
a estas, libres de cargas de urbanización  y cuantificado de la forma siguiente: 

a) En sectores de suelo urbanizable, con carácter general, será el 10 % del aprovechamiento tipo del área de 
reparto a la que pertenezcan. 

 
 

Por otro lado, y con relación a las magnitudes urbanísticas relevantes establecidas en el Plan 

Parcial que inciden para determinar el derecho a la adjudicación de parcela de resultado, a 

continuación, se cuantifican los derechos a aportar por los propietarios de suelo para ser 

adjudicatarios o incluso para serlo de una parcela mínima. 

Hay que tener en cuenta que las magnitudes que se reflejan son orientativas, pues los coeficientes 

de homogeneización utilizados (0,8 para uso HOTELERO y 1 para uso RESIDENCIAL) son los del 

robado por la Comisión Territorial 

de Urbanismo en fecha de 15 de diciembre de 2004 y como bien dice el TRLOTUP en su artículo 

89, los coeficientes correctores se deberán actualizar mediante estudios de mercado referidos al 

momento de inicio de la Reparcelación. 
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DERECHO ADJUDICACIÓN ZONA EDIFICACIÓN ABIERTA (EDA 1)  

Parcela mínima edificable 1.500 m2s 
Índice edificabilidad neta 1,42539 m2t/m2s 
Aprovechamiento correspondiente a la parcela mínima, coeficiente 
ponderación 1 

2.138 m2ua 

Aprovechamiento subjetivo ((80.800m2ua*0,9) / 237.623,85m2s) 0,30603 m2ua/m2s 
Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de parcela de 
resultado en la modalidad de pago en metálico  

6.987 m2s 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de parcela de 
resultado en la modalidad de pago en especie 

27.403 m2 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de cuota 
indivisa de parcela de resultado en la modalidad de pago en metálico 
(15% de parcela adjudicada) 

1.048 m2s 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de cuota 
indivisa de parcela de resultado en la modalidad de pago en especie 
 (15% de parcela adjudicada) 

4.111 m2 

 

DERECHO ADJUDICACIÓN ZONA EDIFICACIÓN ABIERTA (EDA 2)  

Parcela mínima edificable 1.500 m2s 
Índice edificabilidad neta 0,94475 m2t/m2s 
Aprovechamiento correspondiente a la parcela mínima, coeficiente 
ponderación 1 

1.417 m2ua 

Aprovechamiento subjetivo ((80.800m2ua*0,9) / 237.623,85m2s) 0,30603 m2ua/m2s 
Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de parcela de 
resultado en la modalidad de pago en metálico  

4.631 m2s 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de parcela de 
resultado en la modalidad de pago en especie 

18.163 m2 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de cuota 
indivisa de parcela de resultado en la modalidad de pago en metálico 
(15% de parcela adjudicada) 

695 m2s 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de cuota 
indivisa de parcela de resultado en la modalidad de pago en especie 
 (15% de parcela adjudicada) 

2.724 m2 
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DERECHO ADJUDICACIÓN ZONA RESIDENCIAL BAJA DENSIDAD (RBD) 

Parcela mínima edificable 1.000 m2s 
Índice edificabilidad neta 0,60 m2t/m2s 
Aprovechamiento correspondiente a la parcela mínima, coeficiente 
ponderación 1 

600 m2ua 

Aprovechamiento subjetivo ((80.800m2ua*0,9) / 237.623,85m2s) 0,30603 m2ua/m2s 
Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de parcela de 
resultado en la modalidad de pago en metálico  

1.961 m2s 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de parcela de 
resultado en la modalidad de pago en especie 

7.690 m2 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de cuota 
indivisa de parcela de resultado en la modalidad de pago en metálico 
(15% de parcela adjudicada) 

294 m2s 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de cuota 
indivisa de parcela de resultado en la modalidad de pago en especie  
(15% de parcela adjudicada) 

1.154 m2 

 

DERECHO ADJUDICACIÓN TIPOLOGÍA HOTEL (HOT)  

Parcela mínima edificable 4.000 m2s 
Índice edificabilidad neta 1,48413 m2t/m2s 
Aprovechamiento correspondiente a la parcela mínima, coeficiente 
ponderación 0.8 

4.749 m2ua 

Aprovechamiento subjetivo ((80.800m2ua*0,9) / 237.623,85m2s) 0,30603 m2ua/m2s 
Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de parcela de 
resultado en la modalidad de pago en metálico  

15.519 m2s 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de parcela de 
resultado en la modalidad de pago en especie 

60.870 m2 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de cuota 
indivisa de parcela de resultado en la modalidad de pago en metál ico 
(15% de parcela adjudicada) 

2.328 m2s 

Superficie mínima de origen para resultar adjudicatario de cuota 
indivisa de parcela de resultado en la modalidad de pago en especie  
(15% de parcela adjudicada) 

9.130 m2 
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I.9. MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA. 

El sistema urbanístico español se basa en la atribución del aprovechamiento a los propietarios de 

los suelos edificables, para que con el rendimiento económico que de él extraigan, asuman todos 

los costes y desarrollen toda la gestión que el proceso de producción de ciudad comporta. 

En este contexto aparece la Memoria de Viabilidad Económica, establecida en el artículo 11 de la 

Ley de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbana y 22.5 del nuevo Texto Refundido 

7/2015 de la Ley del Suelo, así como el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana. 

 Se trata de un documento con carácter jurídico-económico cuya principal finalidad es la de 

determinar la rentabilidad necesaria que debe producir el desarrollo de cualquier Actuación de 

Transformación Urbanística. Es decir, se trata de justificar la rentabilidad económica, a través de 

un análisis coste-beneficio, que debe suponer cualquier Actuación de Transformación Urbanística 

enfocada específicamente hacia el interés de sus propietarios (Art. 7.1 TRLS/15), aunque 

complementariamente, también permite plasmar las consecuencias económicas que produce en 

el resto de operadores que en el desarrollo de la Actuación intervienen como es el caso de la 

Administración Pública que se encarga del mantenimiento futuro de las infraestructuras. Este 

último aspecto es tratado en Memoria de Sostenibilidad Económica, que se acompaña en Anexo 

nº 2. La Memoria de Viabilidad Económica se desarrolla adjunta en Anexo nº 3 

En Valencia, marzo de 2023. 

  
  

 
 
 

Mar Puchades Carrasco 
Avanza Urbana Siglo XXI S.L. 

 
 
 
 
 

Desiderio Nebot Caballer 
POR LA AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO  

PONTAZGO DE BENICÀSSIM 
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II. PROPUESTA DE CONVENIO URBANÍSTICO 
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En Benicàssim a ( ) de ( ) de 2023. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. ( ), en representación de la administración actuante, el Ayuntamiento de 

Benicàssim, en su calidad de ( ). 

 

De otra, ( ), con domicilio en ( ), con D.N.I./N.I.F. número V-40589624, en representación de la 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO PONTAZGO DE BENICÀSSIM, con domicilio a efectos de 

notificaciones en Castellón, Calle María Rosa Molas nº 6, bajo, CP 12004, y en calidad de ( ) de la 

misma en virtud de ( ); constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario de 

Valencia D. Salvador Moratal Margarit, en fecha 14 de mayo de 2019, que actúa en calidad de 

Agente Urbanizador 

 

MANIFIESTAN 

 

I. Mediante Decreto de Alcaldía nº 2610 del Ayuntamiento de Benicàssim de fecha 1 de agosto de 

2018, se resolvió admitir a trámite la iniciativa presentada por la mercantil BUILDINGCENTER, SAU 

para la tramitación de un Programa de Actuación Integrada para el desarrollo del Sector 

 

Siendo la voluntad de la AIU quedar subrogada en la condición de solicitante del inicio de la 

tramitación del Programa y aspirante a resultar adjudicatario, el 11 de junio de 2019 presentó 

escrito ante el Ayuntamiento de Benicàssim solicitando la subrogación en el expediente 

presentado por la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U, siendo aprobada la subrogación mediante 

Decreto de Alcaldía nº 2027, de fecha 25 de junio de 2019.  

 

Y en su virtud y tras la tramitación pertinente, el presente convenio urbanístico se formaliza en 

virtud de lo preceptuado en los artículos 117.4 y 120 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación 

del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana aprobado por Decreto Legislativo 

1/2021, de 18 de junio del Consell (TRLOTUP), y de lo acordado en aplicación de ella en el acuerdo 

adoptado ( ) de aprobación del Programa. 

 

II. Se ha producido la publicación del acuerdo de aprobación del Programa en el DOCV nº ( ) de 



 

 
 

  

36 
PROPOSICIÓN JURÍDICO-ECONÓMICA 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA UE SECTOR PONTAZGO. Benicàssim. Castellón.                AIU PONTAZGO DE BENICASSIM
 

fecha ( ). 

 

III. En el presente convenio se regularán los derechos y obligaciones del Urbanizador, de los 

propietarios adheridos al Programa y de la Administración actuante. 

 

En su virtud, ambas partes acuerdan la suscripción del presente convenio, con arreglo a las 

siguientes, 

 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.  AGENTE URBANIZADOR. 

La AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO PONTAZGO DE BENICÀSSIM en su condición de 

PGOU de Benicàssim, y cumpliendo los requisitos del artículo 120.1.b) del TRLOTUP, asume la 

gestión urbanística en régimen de propietarios del citado ámbito adquiriendo la condición de 

Urbanizador. 

 

SEGUNDA. - COMPROMISOS DEL AGENTE URBANIZADOR. 

1.- Según lo dispuesto en el artículo 118 del TRLOTUP y el Programa de Actuación Integrada 

aprobado, el Urbanizador llevará a cabo las siguientes funciones: 

a) Promover, gestionar y financiar la actuación programada, a su riesgo y ventura. 

b) Promover la redacción de los proyectos técnicos necesarios para ello. 

c) Contratar las obras públicas que comprenda dicha actuación de acuerdo con lo previsto en la 

ley, gestionando su ejecución en calidad de promotor de las mismas y respondiendo de su pago y 

demás obligaciones que legal o contractualmente haya asumido ante el contratista. 

d) Elaborar e impulsar la reparcelación. 

e) Soportar el coste de urbanización correspondiente a los terrenos de su propiedad o que le sean 

adjudicados en concepto de retribución y obtener las retribuciones correspondientes a la 

ejecución del programa de actuación de los propietarios adheridos al mismo. 

f) Asumir la adquisición de los terrenos que le sean transmitidos a cambio de su actividad 

urbanizadora y, cuando corresponda, también la de los terrenos de los propietarios que se 

abstengan de participar en la reparcelación. 

g) Promover las edificaciones y actividades privadas sobre las parcelas o inmuebles que se le 
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adjudiquen como consecuencia del desarrollo del programa de actuación integrada, en los casos 

en que así se haya convenido por su interés social o necesidades funcionales de este. 

2.- Al Agente Urbanizador le corresponde, como se ha indicado en sus funciones, la elaboración y 

promoción de los siguientes proyectos y documentos técnicos: 

a) El Proyecto de Urbanización y cualesquiera modificaciones técnicas que fueran necesarias para 

su adecuado desarrollo. 

b) El Proyecto de Reparcelación de las fincas afectadas en el ámbito de desarrollo, y cualesquiera 

modificaciones que sean necesarias para su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

c) La elaboración de cuantos documentos técnicos se hagan necesarios para la ejecución de las 

obras necesarias para el cumplimiento de las condiciones de conexión exigidas en la ficha de 

. 

d) Respecto a la secuencia lógica de desarrollo exigida en la ficha de gestión del Sector Pontazgo, 

el inicio del trámite para la programación de la UE Gurugú será en el plazo de 2 meses desde la 

firma del presente y posteriormente, en el plazo máximo de dos años la de las UE 28 y Termalismo, 

que se tramitarán con sus correspondientes programas y sistema de gestión que corresponda; y 

siempre que no se hayan gestionado previamente por terceros. 

 

TERCERA. - COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO COMO ADMINISTRACIÓN ACTUANTE.  

Las funciones de autoridad de la administración son indelegables. 

El Ayuntamiento de Benicàssim actuará en su condición de administración actuante, con arreglo 

a lo dispuesto por el artículo 121 del TRLOTUP, habiendo elegido en primer lugar, de forma 

razonada, la modalidad de gestión por los propietarios.  

 

En dicha condición el Ayuntamiento de Benicàssim tiene la facultad y compromiso de tramitación 

y aprobación de todos los documentos técnicos que se hagan necesarios para la ejecución del 

Programa, y sus obras complementarias, con la diligencia necesaria para obtener su buen fin. 

Con dicha finalidad aprobará una ordenanza de canon de urbanización que establezca el importe 

y la forma de reparto para las Unidades de Ejecución para las que resulten de común utilidad las 

obras que se hayan adelantado en el presente Programa, de tal forma que se garantice su pago 

futuro en los términos del artículo 152 del TRLOTUP. 

 

Asimismo, finalizada la obra de urbanización procederá a su recepción tras el ofrecimiento formal 

del Urbanizador y la comprobación por parte de los técnicos municipales, en los términos del 

artículo 170 del TRLOTUP. 
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CUARTA.  DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS PROPIETARIAS. 

Las personas propietarias de suelo y titulares de derechos sobre bienes inmuebles afectados por 

la ordenación urbanística tienen las facultades y los deberes previstos por la legislación 

autonómica y por la legislación estatal en materia de suelo, urbanismo y ordenación del territorio. 

En virtud del artículo 145 del TRLOTUP: 

1. La persona propietaria tiene derecho: 

a) A que el agente urbanizador cumpla sus compromisos con diligencia empresarial. 

b) A obtener del urbanizador y de la administración, sin dilación indebida, información verídica y 

concreta sobre cualesquiera aspectos relativos a la ejecución del programa de actuación 

integrada. 

c) A participar en la actuación, en los términos de la presente ley, obteniendo el aprovechamiento 

correspondiente, en justa distribución de beneficios y cargas, o a abstenerse de participar, 

exigiendo la expropiación de su propiedad, en los términos establecido en esta ley y en la 

legislación estatal en materia de suelo y expropiación forzosa. 

2. Las personas propietarias afectadas por la actuación, si optan por adherirse al programa de 

actuación, tienen los deberes legales de: 

a) Ceder, equidistribuir y sufragar la urbanización, retribuyendo al agente urbanizador por su 

tarea. 

b) Proporcionar información sobre su propiedad, conforme al artículo 93 de esta ley. 

c) Facilitar la ocupación de sus fincas cuando sea necesaria para ejecutar el programa de 

actuación. 

 

QUINTA.  RELACIONES ENTRE EL URBANIZADOR Y LAS PERSONAS PROPIETARIAS 

AFECTADAS. 

Tal y como establece el artículo 144 del TRLOTUP, las relaciones de los propietarios afectados por 

los pactos lícitos que libremente convengan  

 

5.1.-Retribución al Agente Urbanizador. 

El presente Programa se llevará a término a través de la gestión por las personas propietarias 

habida cuenta de que la AIU adjudicataria resulta titular de más del 60% de los terrenos incluidos 

en el ámbito a desarrollar.  

Para que las personas propietarias les sea posible elegir la modalidad de retribución 
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correspondiente, se pondrá en marcha, dentro de los términos previstos en el TRLOTUP, el 

mecanismo para notificar a las personas propietarias la necesidad de que manifiesten su voluntad 

a adherirse al Programa y dentro de dicho periodo se proponga la forma de pago escogida con 

arreglo a los requisitos de garantías establecidos en la legislación urbanística y en el presente 

Convenio. 

 

5.2.- Cargas de Urbanización.  

En virtud de lo que se establece en el artículo 150.1 del TRLOTUP, son cargas de urbanización en 

la categoría de cargas fijas: 

a) Las obras programadas necesarias para la consecución de los objetivos legales del programa de 

actuación integrada. 

b) La redacción de los proyectos técnicos y la dirección de obra necesarios con el fin antes indicado. 

c) Los gastos de gestión del urbanizador, que incluyen sus gastos generales y financieros, relativos 

a: (i) El mantenimiento y conservación de la urbanización durante el periodo que corresponda 

hasta su recepción por la administración; (ii) Los gastos, aranceles, tasas y honorarios 

correspondientes a la tramitación de las actuaciones que ha de gestionar e impulsar; y (iii) Los 

controles de calidad y peritajes presupuestados en el programa de actuación integrada, a cuenta 

de empresas o profesionales independientes del urbanizador, para controlar la ejecución y 

recepción de las obras o el cumplimiento de las obligaciones y la mayor objetividad de las 

actuaciones. 

d) El beneficio empresarial del urbanizador, calculado como un porcentaje, de hasta el 10%, del 

valor de los conceptos referidos en los apartados anteriores. 

 

Y en la categoría de cargas variables encontramos, dentro del apartado 2 del mismo artículo: 

a) El coste de indemnización a cuenta de construcciones, instalaciones, plantaciones y sembrados 

que, en ejecución del programa de actuación integrada se hayan de derribar, arrancar o destruir, 

o ceder a la administración; y las indemnizaciones por traslado o cese de actividades, resolución 

de arrendamientos y extinción de servidumbres prediales. 

b) Las indemnizaciones a propietarios por obras de urbanización que ya hayan sufragado y sean 

útiles a la actuación. 

c) Los gastos por realojo y retorno de ocupantes a los que estos tengan derecho conforme a la 

legislación vigente. 

d) En su caso, el importe del canon de urbanización devengado a favor de la administración o el 

reintegro que proceda a favor de otras actuaciones conforme al artículo 152 de este texto 
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refundido.  

El importe total de las cargas de urbanización variables se repercutirá entre todos los propietarios 

en régimen de equidistribución. Posteriormente, se asignará a cada propietario o titular de 

derecho indemnizable el importe que le corresponda percibir por los conceptos indicados en los 

apartados anteriores. 

 

Además, de estos costes, son cargas de la actuación que serán a cuenta de la propiedad de cada 

finca, sin ser imputables al programa: 

a) Los costes de descontaminación y limpieza de suelo, en los términos previstos por la legislación 

ambiental aplicable. 

b) Los costes de extinción de derechos reales y levantamiento de cargas incompatibles con el 

planeamiento, excepto las servidumbres prediales. 

c) Los costes por rescisión de cualesquiera derechos, contratos u obligaciones vinculadas a sus 

fincas que disminuyan su valor en venta. 

d) Los costes de servicios de mediación, peritaje o arbitraje previstos en el programa de actuación 

integrada devengados a instancia de un propietario individual, salvo que correspondan al 

urbanizador o al programa de actuación integrada. 

 

5.3.- Coste de las obras de urbanización. 

Siguiendo el guion anterior el coste de las cargas previstas, se resumen en el siguiente cuadro: 

 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN SECTOR  
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CARGAS COMUNES PARTE 
PONTAZGO ÚNICAMENTE 

 

COSTES PROYECTOS  
GASTOS GESTION URBANIZADOR   
BENEFICIO DEL URBANIZADOR    
CARGAS VARIABLES    

CARGAS TOTALES DE URBANIZACION 
INCLUYENDO GASTOS VARIABLES 

 

IVA (21%)  
CARGAS TOTALES DE URBANIZACION 

INCLUYENDO CARGAS VARIABLES (IVA INC) 
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El coeficiente de canje se tendrá en aplicación para aquellos propietarios que paguen sus cuotas 

de urbanización en terrenos, materializable a través del documento reparcelatorio y con la 

siguiente expresión: 

 

Siendo  

R. coeficiente de canje 

VU. Coste de urbanización de cargas fijas. 26.731.007,81  

VS. Valor del suelo de origen. 38,49446 /m2s x 237.623,85m2s =      

 

5.4.- Causas de retasación de cargas y revisión de precios.  

Solo procederá la retasación de cargas, en cumplimiento del artículo 153 del TR por causas 

imprevisibles y no imputables al agente urbanizador, como son la fuerza mayor y los cambios por 

variación sobrevenida en la reglamentación técnica aplicable  

En cualquier caso, dicha retasación no podrá implicar aumento del importe total correspondiente 

al beneficio del urbanizador. 

Procederá su declaración, que podrá iniciarse de oficio o a instancia del propio urbanizador, 

mediante su tramitación que conllevará audiencia de los afectados por plazo de un mes. La 

aprobación se deberá resolver por el órgano que ha aprobado el presente Programa en el plazo 

máximo de tres meses desde su inicio.  

 

En lo que se refiere al importe a repercutir tendrá un límite en el 20% de las cargas fijas totales 

aprobadas y previstas en el presente Convenio; si bien superado dicho límite el Urbanizador 

tendrá la facultad de renunciar a su condición o bien renunciar a percibir dicho exceso. 

 

Los propietarios que retribuyan en suelo, después de haberlo aportado, pagarán la retasación de 

cargas en metálico, salvo acuerdo con el urbanizador para su pago en suelo. 

Los incrementos de cargas derivados de las mejoras y cambios de proyectos ordenados 

unilateralmente por la administración en interés público, tras la aprobación del programa de 

actuación integrada, serán de cargo de la administración ordenante. Los incrementos de coste 

imputables a un tercero, como compañías suministradoras, solo justifican la retasación si el 

0,74505R = VU / (VS+VU)
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urbanizador, con la diligencia empresarial que le es exigible, ni los puede evitar, ni los puede 

presupuestar con mayor certeza en el programa de actuación integrada, a falta de referencias 

objetivas, públicas y tasadas. 

La revisión de precios será de aplicación en los términos regulados en la legislación de contratos 

del sector público vigente y aplicable en el momento de la firma del presente convenio. 

 

SEXTA.   GARANTÍAS. 

El urbanizador asegurará sus compromisos con una garantía definitiva del cinco por cien del valor 

de las cargas de urbanización previstas en el programa de actuación integrada. Esta fianza 

responde de sus obligaciones generales ante la administración y es independiente y adicional 

respecto a las previstas por esta ley en desarrollo del programa de actuación integrada que 

regulan los artículos siguientes. 

Esta garantía se constituirá antes de la aprobación del proyecto de reparcelación, y podrá adoptar 

cualesquiera de las formas previstas a estos efectos en el artículo 157.1 del TRLOTUP. 

 

SÉPTIMA.  PLAZOS DE EJECUCIÓN DEL PAI. 

Los plazos de los trabajos a desarrollar, sin computar los correspondientes a la tramitación de los 

documentos, son los siguientes: 

- Presentación de la documentación técnica corregida conforme a los informes municipales 

que se emitan a los presentes efectos: 2 meses a partir del correspondiente 

requerimiento, en su caso. 

- Firma Convenio Urbanístico: 1 mes, desde la notificación de la aprobación y adjudicación 

del Programa. 

- Notificación a los propietarios para que manifiesten su voluntad de adhesión al Programa 

y forma de pago de las cargas de urbanización: 1 mes, desde la suscripción del convenio. 

- Presentación del Proyecto de Reparcelación: 6 meses desde el vencimiento del plazo 

otorgado a los propietarios para decidir sobre su forma de contribución y la adhesión en 

todo caso.  

- Presentación ante el Registro de la Propiedad del documento de Proyecto de 

Reparcelación: 1 mes desde el giro de la cuota 0. 

- Licitación de las Obras de Urbanización y Selección del Agente Constructor: 6 meses 

- Suscripción del acta de replanteo para el inicio de los trabajos en el plazo de 1 mes desde 

la inscripción de la Reparcelación y disponibilidad de los terrenos.
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- Ejecución de la obra urbanizadora de la actuación que se propone desarrollar: 36 meses 

a contar desde la disponibilidad de los suelos del ámbito.  

- Presentación de la Cuenta de Liquidación Definitiva: 2 meses, desde la finalización y 

recepción de la obra de urbanización. 

 

No obstante lo anterior, dichos plazos serán susceptibles de prórrogas justificadas, procediendo 

a su solicitud de manera anterior a la fecha de finalización de cada uno de ellos. 

Será igualmente posible la anticipación de dichos plazos o llevar a cabo de manera simultánea 

algunos de ellos, cuando esta opción resulte factible. 

 

OCTAVA.  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. FINANCIACIÓN.  

En virtud de lo que se dispone en el artículo 163.2 del TRLOTUP,  Cuando el presupuesto del 

programa de actuación aprobado sea igual o superior a 4.845.000 euros, o la cuantía que la 

legislación de contratos del sector público establezca respecto de los contratos de obras públicas 

una empresa constructora en pública licitación y convocando mediante procedimiento de 

contratación acorde con la legislación de contratos del sector público. 

El procedimiento de licitación contemplará de manera separada las obras de urbanización del 

Unidades de Ejecución, dando lugar a dos convocatorias diferentes. 

El coste de la obra será soportado íntegramente por el Agente Urbanizador quien lo repercutirá a 

los propietarios en la forma que se indica en el presente convenio. 

El coste de las obras de urbanización correspondientes a las exigencias de conexión del Sector que 

omún para 

varias Unidades de Ejecución colindantes, serán asumidas por el Agente Urbanizador sin resultar 

repercutidas a los propietarios afectados de este Sector no incluidos en la AIU. En los términos del 

artículo 152 del TRLOTUP su coste se repartirá entre ellas a medida que se desarrollen y el 

Urbanizador tendrá derecho a resarcirse del exceso de coste soportado con cargo a las 

actuaciones siguientes, a través del canon de urbanización correspondiente.  

 

NOVENA.  MODIFICACIONES DEL PROGRAMA POR DECISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN  

Los programas de actuación integrada solo podrán ser modificados, por razones de interés 

público. 

En todo caso cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las siguientes 
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circunstancias: 

a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer los objetivos de la programación, 

debido a errores u omisiones padecidos en la redacción de los documentos técnicos, ocasionados 

por una deficiente o insuficiente información facilitada por las administraciones públicas o 

empresas de servicios. 

b) Inadecuación del programa de actuación integrada por causas objetivas que determinen su 

falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de tipo geológico, hídrico, arqueológico, 

medioambiental o similares, puestas de manifiesto con posterioridad a la adjudicación del 

programa de actuación y que no fuesen previsibles con anterioridad aplicando toda la diligencia 

requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del proyecto de 

urbanización. 

c) Fuerza mayor o caso fortuito, que hiciesen imposible la ejecución del programa de actuación 

en los términos inicialmente definidos. 

d) Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, medioambientales, urbanísticas, 

de seguridad o de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la adjudicación del programa de 

actuación integrada. 

e) Cambio de planeamiento o suspensión de licencias por causa justificada de interés público. 

f) Conveniencia de la división en fases de la obra de urbanización para facilitar la recepción y 

entrada en servicio anticipada de una parte de las mismas. 

 

DÉCIMA.  CUENTA DE LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 

Recibidas las obras de urbanización del programa de actuación integrada, el ayuntamiento 

aprobará la cuenta de liquidación definitiva. 

La cuenta de liquidación definitiva y los cambios o suplementos en la liquidación provisional 

requieren audiencia de los afectados antes de su aprobación administrativa. 

 

UNDÉCIMA.  FINALIZACIÓN NORMAL DEL PROGRAMA 

11.1. Finalización normal del Programa 

El programa de actuación integrada concluye con la recepción o puesta en servicio de las obras 

de urbanización (artículo 167 del TRLOTUP). 

 

11.2. Recepción de la obra de urbanización 

Las obras de urbanización públicas serán recibidas por acto expreso de la administración en el 

plazo de tres meses desde su ofrecimiento formal. No obstante, transcurridos tres meses desde 
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el ofrecimiento sin que medie resolución expresa de la administración, las obras se entenderán 

recibidas.  

También se entenderán recibidas desde que queden abiertas al uso público. Desde la recepción 

expresa o desde que queden abiertas al uso público, quedarán en periodo de garantía durante 

doce meses, en los que el urbanizador responderá de los defectos constructivos que se 

manifiesten.  

Será posible la recepción parcial de las obras de urbanización por fases de funcionalidad 

autónoma. 

 

11.3. Conservación de la urbanización 
La conservación de las obras de urbanización es responsabilidad del Ayuntamiento desde su 

recepción, siendo antes del urbanizador, salvo la reparación de vicios constructivos. Carecerá de 

validez todo pacto o disposición que pretenda trasladar esa competencia a personas privadas, 

propietarios o asociaciones de propietarios, sin colaboración y control público o sin condiciones o 

por tiempo indeterminado. 

 

11.4. Cancelación de garantías 

En todo caso, la garantía definitiva será devuelta una vez recepcionadas las obras de urbanización 

correspondientes por parte del Ayuntamiento y transcurrido el periodo de garantía, según los 

plazos que se indican en el artículo 168 del TRLOTUP. 

 

 

DUODÉCIMA.  FINALIZACIÓN ANORMAL DEL PROGRAMA 

12.1. Caducidad del programa 

La administración acordará la finalización del programa de actuación integrada cuando se 

produzca la caducidad de su término. La caducidad dará lugar, según los casos, a las consecuencias 

previstas respecto de la renuncia o la remoción del programa de actuación integrada. 

 

12.2. Remoción del Urbanizador 

La administración acordará la resolución del programa de actuación integrada por: 

a) Remoción del urbanizador en sus funciones, sin sustituto autorizado. 

b) Renuncia de la administración a la programación o de común acuerdo con el urbanizador.

Ambos casos se adoptarán previendo las compensaciones económicas que, en su caso, procedan 

a favor del urbanizador o de los propietarios. 
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La remoción del Urbanizador sin mutuo acuerdo o con reconocimiento de derecho a 

indemnización requiere la audiencia de los afectados. 

Será revocada su encomienda al urbanizador cuando incurra en: 

a) Infracciones urbanísticas o medioambientales graves o muy graves, en relación con el ámbito 

programado. 

b) Obstaculización del ejercicio de los derechos y deberes urbanísticos de los afectados por la 

programación o realización de prácticas manifiestamente restrictivas de la competencia en el 

mercado inmobiliario relacionadas con el programa de actuación. 

c) Incumplimiento grave de sus compromisos, falta de prestación de garantías u otra infracción 

de los deberes del urbanizador directamente impuestos por la ley o estipulados con carácter 

esencial en el convenio de programación. 

d) Inactividad injustificada del urbanizador durante un periodo de seis meses consecutivos o 

nueve alternos, salvo prórroga expresa y justificada. 

e) Renuncia injustificada. 

f) Incapacidad legal sobrevenida del urbanizador para el desempeño de su tarea, de acuerdo con 

la legislación de contratos del sector público. 

 

El acuerdo de revocación comportará, previa ponderación de las circunstancias de cada caso, 

alguno o varios de los siguientes efectos: 

a) La incautación de las garantías. 

b) La imposición de penalidades. 

c) La indemnización de los daños y perjuicios irrogados a la administración o a los afectados. 

  

12.3 Causas de resolución 

Asimismo, la administración podrá acordar la resolución del programa de actuación integrada por: 

a) Causa de fuerza mayor. 

b) Cambio legítimo en los criterios de planeamiento o programación, de acuerdo con lo 

establecido en el Texto Refundido de la LOTUP. 

 

La renuncia, unilateral de la administración o por mutuo acuerdo, mediando causa justificada, 

dará lugar, en la medida procedente, a la devolución de garantías y, en su caso, a la compensación 

al urbanizador. 
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El acuerdo que cancele o resuelva el programa de actuación integrada se publicará en el Diari 

Oficial de la Comunitat Valenciana, previa comunicación al Registro de programas de actuación. 

 

El plazo para resolver el procedimiento de resolución de la adjudicación de los programas de 

actuación integrada será de ocho meses. 

 

DÉCIMO TERCERA. - RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

El presente convenio urbanístico se atendrá a lo dispuesto en el Texto Refundido de la LOTUP y 

demás normativa de derecho público y privado que, en su caso, resulte de aplicación. Todo 

conflicto o litigio resultante de la ejecución, validez, existencia, alcance, contenido, suspensión, 

resolución o interpretación de este convenio urbanístico, se someterá a los juzgados y tribunales 

de Castellón, con renuncia expresa a su propio fuero, si otro les correspondiere. 

 

Ambas partes suscriben el presente convenio, obligándose a su cumplimiento, siendo redactado 

en duplicado ejemplar en el lugar y fecha del encabezamiento
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Anexo 1 

PROPUESTA DE ORDENANZA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL CANON 
DE URBANIZACI N PARA LA REPERCUSI N DEL COSTE DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACI N COMUNES A VARIAS ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL 
PROGRAMA DE ACTUACI
PGOU DE BENICÀSSIM. 
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PROPUESTA DE ORDENANZA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL CANON DE URBANIZACI N 
PARA LA REPERCUSI N DEL COSTE DE LAS OBRAS DE URBANIZACI N COMUNES A 

VARIAS ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE ACTUACI N INTEGRADA DEL 
 

 

Artículo 1º. Fundamento legal y objeto.  

La presente Ordenanza se instrumenta en relación con la ejecución anticipada de obras de 
urbanización que resultan de utilidad para varias Unidades de Ejecución, y se incluyen en el desarrollo 

 

Mediante Acuerdo Plenario de fecha ( ) ha resultado aprobado el Programa de Actuación Integrada 
del citado Sector, así como la condición de Agente Urbanizador, mediante la gestión indirecta a través 
de propietario, en concreto la AIU. 

Para el desarrollo del Sector se hace necesario llevar a cabo las siguientes obras: 

- Recogida de aguas pluviales provenientes de los barrancos de Santa Águeda y Cantallops, entre el 
límite del sector Pontazgo y el Sector PRR 1, colindante al oeste que contempla su evacuación al mar, 
con afección al Domino Público Marítimo Terrestre. 

- Proyecto de Sistemas de impulsiones y colectores de saneamiento del Voramar a la EDAR para los 
caudales de los Sectores Pontazgo, 1, 2, 3 y 4 y su criterio de reparto" que fue aprobado el 27 de abril 
de 2011 por Decreto de Alcaldía 110427D1023, para el caso en que no se haya ejecutado por parte 
del Ayuntamiento u otro Sector, de manera anticipada. En otro caso, no se incluirá este importe en 
la presente ordenanza. 

- Vial en Unidad de Ejecución nº 28. Siendo su ejecución necesaria para liberar el espacio que en la 
actualidad ocupa la carretera a Oropesa y sobre la cual se pretende ejecutar la continuidad del paseo 
marítimo de Benicàssim. Se ha contemplado en el Proyecto de Urbanización del Sector Pontazgo y 
posteriormente resarcirse de las mismas por la gestión de dicha U.E. 28. 

Por tanto, como puede observarse se trata de obras de urbanización necesarias para la ejecución del 

aún no se ha llevado a término, resultando necesario su anticipación. Esta cuestión implica la 
necesidad de prever un canon de urbanización que permita la repercusión de los importes 
anticipados, por parte del Agente Urbanizador, a los propietarios de los Sectores que las obras 
resultan de utilidad, de forma que sea posible resarcir a este. Todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 152 Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto 
refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (en adelante TRLOTUP).  

Artículo 152. Cargas de urbanización comunes a varias actuaciones  

1. Cuando una misma obra pública sea de común utilidad a varias actuaciones conexas, su coste se 
repartirá entre ellas a medida que se desarrollen y en proporción a su respectivo aprovechamiento. 
2. Quien financie la obra común tendrá derecho a resarcirse del exceso de coste soportado con cargo 
a las actuaciones siguientes. 3. Las actuaciones posteriores sufragarán equitativamente su parte 
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cuando se programen y reparcelen, si son actuaciones integradas, o cuando se edifiquen, si son 
actuaciones aisladas. 4. Para garantizar el pago futuro y la actualización de su valor, se establecerá 
un canon de urbanización, aprobado mediante ordenanza municipal, que establezca fórmulas de 
actualización y justo reparto. 5. Asimismo, podrá establecerse un canon con destino finalista, a cuenta 
de infraestructuras complementarias que razones técnicas exijan implantar después de la edificación.  

Igualmente, en ejercicio de la potestad reglamentaria que le confiere el artículo 4 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con los artículos 49 del mismo 
texto legal, y 55 y 56 del RDL 781/1986, de 18 de abril, el Ayuntamiento de Benicàssi m establece la 
ordenación general reguladora del presente canon de urbanización, con objeto de repercutir los 
costes de la obra urbanizadora que se ejecutar  con el Programa de Actuación Integrada del Sector 

 y será sufragada por parte del Agente Urbanizador, y que beneficiar , con carácter 
anticipado, a los Sectores PRR-1, 2, 3 y 4 y Unidad de Ejecución nº 28. 

 

Art. 2º. Ámbito de aplicación.  

El canon se aplicará a las parcelas resultantes adjudicatarias de aprovechamiento del Proyecto de 
Reparcelación de cada uno de los Sectores PRR-1, 2, 3 y 4 y Unidad de Ejecución nº 28. 

Se contemplará en dichas parcelas la afección real oportuna que se hará constar en el Registro de la 
Propiedad. 

 

Art. 3º. Hecho imponible.  

Constituye el objeto de la presente ordenanza y el hecho imponible del canon, el coste de la ejecución 
de las obras de urbanización (obras, proyectos e indemnizaciones) así como los gastos generales y el 
beneficio del urbanizador aplicado a los citados importes previstos en el Programa de Actuación 

que afectan a las parcelas a las que se refiere el art. 2º de la presente ordenanza.  

 

Art. 4º. Sujetos obligados.  

Son sujetos pasivos contribuyentes del presente canon de Urbanización, las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre, que sean adjudicatarias de parcelas en los Proyectos de Reparcelación de los ámbitos de 
aplicación definidos en el artículo 2º de la presente Ordenanza, en el porcentaje de propiedad 
correspondiente.  

 

 

Art. 5º. Beneficiario del canon de urbanización.  
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Tendrá la condición de beneficiario del canon de urbanización el Agente Urbanizador del Sector 
PONTAZGO DE BENICASSIM. El Proyecto de Reparcelación del Sector 

  

El beneficiario tendrá derecho a ser resarcido del importe que por este concepto recaude el 
Ayuntamiento. Dichos importes se reintegrarán a las personas físicas o jurídicas que conste que han 
pertenecido a la AIU, para el caso de que la misma haya resultado disuelta o liquidada en el momento 
en que se lleve a cabo la recaudación.  

 

Art. 6º. Exenciones y bonificaciones.  

1. Dada la naturaleza del Canon de Urbanización regulado en esta Ordenanza, el Ayuntamiento no 
reconocerá otras exenciones o bonificaciones que aquellas que vengan impuestas por disposiciones 
con rango de Ley.  

2. En virtud de lo dispuesto en el número anterior quienes se consideren con derecho a algún 
beneficio, lo harán así constar ante el Ayuntamiento por medio de instancia que deberán presentar 
en el Registro General del Ayuntamiento, en cualquier momento de la tramitación del expediente y, 
en todo caso, antes de la expiración del plazo del periodo de exposición pública del acuerdo 
provisional de aprobación de la presente Ordenanza.  

 

Art. 7º. Base y cuantificación del canon de urbanización.  

La base de aplicación del canon est  constituida por el coste total descrito en el artículo 3º de la 
presente Ordenanza, que constituyen el hecho imponible, y cuyo importe provisional se encuentra 

 

A los citados efectos los cálculos relativos a los importes a repercutir mediante canon serán los 

aprobado: 

CONCEPTO PRR-1 

Importe a repercutir / porcentaje de 

participación del Sector 

Recogida Aguas pluviales Barrancos de Santa Águeda y 

Cantallops (PEM) 

/ 52,66%
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CONCEPTO PRR-1 

Importe a 

repercutir / 

porcentaje de 

participación del 

Sector 

PRR-2 

Importe a 

repercutir / 

porcentaje de 

participación del 

Sector 

PRR-3 

Importe a 

repercutir / 

porcentaje de 

participación del 

Sector 

PRR-4 

Importe a 

repercutir / 

porcentaje de 

participación del 

Sector

Proyecto de 

Impulsiones y 

Colectores desde el 

Voramar a la EDAR 

(PEM) 

1.208.154,16 75,74% 

648.73  / 

40,67 % 

 / 

27,67% 

 / 

3,76% 

/  

3,63 % 

 

CONCEPTO U.E. nº 28 

Importe a repercutir / porcentaje de 

participación de la Unidad  

Vial en Unidad de Ejecución nº 28 (PEM) 100.726,44 / 100% 

Indemnización construcciones y plantaciones UE 28  

 

En todo caso, si transcurridos diez años desde la aprobación de la presente Ordenanza no se hubiera 

llevado a término, en uno o varios, de los Sectores mencionados el inicio de la correspondiente 

programación urbanística, que permita dar lugar a la consecución de la imposición del canon de 

urbanización, en los términos previstos en el TRLOTUP (artículo 152), a los propietarios de parcelas 

resultantes de los citados Sectores, o se produzca la desclasificación pasando a ser suelos no 

urbanizables de alguno/s de ellos, se propondrá un reparto ajustado entre los Sectores cuya 

programación sí se encuentre en desarrollo. De esta forma los porcentajes e importes anteriores se 

prorratearán para actualizar el cálculo ajustándose a los Sectores en programación. 

 

Se establece como fórmula de cálculo individualizada para cada parcela adjudicada afectada por el 
presente la siguiente:   

Cuota individualizada: Qn = Q*Kt * Cp. 

 Q = coste total del hecho imponible por concepto y Sector a repercutir, incluyendo en su caso 
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 Kt = Coeficiente de actualización. 

 Cp = Cuota de participación de la parcela en las cargas de urbanización según Proyecto de 
Reparcelación de la UE correspondiente. 

El coeficiente de actualización (Kt) se derivar  de la fórmula polinómica siguiente, deducida del REAL 
DECRETO 1359/2011, de 7 de octubre, POR EL QUE SE APRUEBA LA RELACI N DE MATERIALES 
B SICOS Y LAS F RMULAS-TIPO GENERALES DE REVISI N DE PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRAS 
Y DE CONTRATOS DE SUMINISTRO DE FABRICACI N DE ARMAMENTO Y EQUIPAMIENTO DE LAS 
ADMINISTRACIONES P BLICAS.  

Kt = 0, 01At/A0 + 0, 05Bt/B0 + 0, 09Ct/C0 + 0, 11Et/E0 + 0, 01Mt/M0 + 0, 01Ot/O0 + 0,02Pt/P0 +0, 
01Qt/Q0 + 0, 12Rt/R0 + 0, 17St/S0 + 0, 01Ut/U0 + 0, 39  

 

Símbolo Material 

A Aluminio. 

B Materiales bituminosos. 

C Cemento. 

E Energía. 

F Focos y luminarias. 

L Materiales cerámicos. 

M Madera. 

O Plantas. 

P Productos plásticos. 

Q Productos químicos. 

R Áridos y rocas. 

S Materiales siderúrgicos 

T Materiales electrónicos. 

U Cobre. 

V Vidrio. 

X Materiales explosivos. 
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Art. 9º. Imposición y ordenación.  

La exacción del presente canon de urbanización precisar  de la previa adopción del acuerdo de 
imposición y ordenación, que se adoptar  simultáneamente a la aprobación del Programa de 

 

 

Art. 10º. Gestión, liquidación, recaudación.  

1. La gestión del presente canon urbanístico la realizar  el departamento de Gestión Tributaria de 

este Ayuntamiento, con sujeción a la presente ordenanza y a lo que prevea el Decreto Legislativo 

1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del 

territorio, urbanismo y paisaje (TRLOTUP), la normativa de Gestión Tributaria vigente y demás 

normativa de aplicación.  

2. Las cuotas serán notificadas individualmente a los sujetos pasivos en la forma prevista en la 
legislación vigente. Y el momento de su cobro coincidirá con la aprobación definitiva del Proyecto de 
Reparcelación de cada uno de los Sectores afectados por la imposición del presente canon.  

3. Una vez transcurrido el plazo de un mes, desde la notificación, sin que se haya producido el pago 
del canon en periodo voluntario, éste se exigirá por vía de apremio, devengándose el interés de 
demora y se continuar  el procedimiento de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y 
normativa de Recaudación vigente. 

4. Recaudada la cuota se procederá a su liquidación a favor de cada uno de los beneficiarios en su 
 

 

Art. 11º. Normativa de aplicación supletoria.  

En lo no previsto en la presente Ordenanza y que haga referencia a su aplicación, liquidación, 
efectividad y recaudación del Canon urbanístico, se actuar  de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Tributaria y en las demás Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo y demás legislación vigente de carácter local y general que le sea de 
aplicación. 

  

Art. 12º. Inscripción del canon de urbanización en el Registro de la Propiedad.  

Una vez aprobado con carácter definitivo el acto por el que se acuerde la ordenación del canon de 
urbanización, podrá inscribirse la certificación administrativa del mismo en el Registro de la 
Propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.8 del Real Decreto 1.093/1997, de 4 de 
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julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.  

Se inscribirá en forma de carga real en las parcelas iniciales incluidas en los Sectores PRR-1, PRR-2, 
PRR-3 y PRR-4, y la Unidad de Ejecución nº 28, siendo el Proyecto de Reparcelación de dichos Sectores 
aprobado definitivamente el que prevea en dicha forma el coeficiente en el que resulten obligadas 
las parcelas resultantes, quedando liberadas aquellas fincas iniciales que no obtengan 
aprovechamiento resultante.  

de las fincas resultantes en su coeficiente de participación oportuno, la condición de beneficiarias del 
importe del canon de urbanización aprobado. 

Art. 13º. Entrada en vigor.  

Esta Ordenanza entrar  en vigor, una vez aprobada definitivamente y publicado su texto íntegro en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), y se aplicar  hasta la 
extinción del objeto regulado en la misma.  
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Anexo 2 

MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA
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Anexo 3 

MEMORIA DE VIABILIDAD ECONOMICA 
  

 


